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Pn¡SENTE

E[ pasado 13 de diciembre de 2019, el Congreso de [a Ciudad de México, con base en [o dispuesto en

los artículos 122, apartado A, Base V, párrafo tercero de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mqxicanos; 2l Apartado C, numerates 1 y 2,29 Apartado D, lnciso g) y 32 Apartado C, Numera[ 1, lnciso

a) de [a Constitución Potítica de ta Ciudad de México, aprobó e[ Decreto de Presupuesto de Egresos

para et Ejercicio Fiscal 2020, mismo que fue pubticado en [a Gaceta Oficiat de [a Ciudad de México el

día23 del mes y año en curso.

A[ respecto, deacuerdoaloestabtecidoenlosartículos16fracción!!, 18y2TdelaLeyOrgánicadel
poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de Méxic o; 7 fracción ll, inciso A) y 27

fracción XXV det Reglamento tnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad

de Méxicoi 6, 44 y 50 de ta Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y

Ejercicio de Recursos de ta Ciudad de México (Ley de Austeridad), se comunica elTecho Presupuestal

correspondiente a esa Unidad Responsable del Gasto (URG).
i

A tales efectos, anexo a[ presente se envía e[ formato que contiene [a asignación presupuestal

respectiva, el detalte de las fuentes de financiamiento asociadas y las etiquetas presupuestales

apticabtes a[ ejercicio det gasto; así mismo, a fin de dar cumplimiento a [o previsto en e[ artículo 74

det Regtamento de ta Ley de Austeridad, se remite en medio magnético el Decreto de Presupuesto

de Egresos 2020 aprobado y el Analítico de Claves Presupuestales específico de esa URG.

I

i

lnlportante subrayar que, en términos del artícuto 54 de [a Ley de Austeridad, esa URG debe sujetarse

estrictamente a los montos establecidos en e[ citado Decreto, así como a las disponibitidades de [a

hacienda púbtica determinadas en función de [a capacidad financiera de la Ciudad de México, motivo

por e[ cual deberá tomar las medidas conducentes para sufragar [as erogaciones derivadas de [os

gastos necesarios para ta operación de forma anuatizada, priorizando aque[los que sean

estricta mente i nd ispensa bles.
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Cabe precisar 9u€, de acuerdo a [o estabtecido en e[ sexto párrafo del artíc ulo 24 de ta Ley de
Austeridad, [a Secretaría de Administración y Finanzas (ta Secretaría) queda facuttada para elaborar
los calendarios de presupuesto cuando no le sean presentados en los términos señalados por el
Reglamento de [a propia Ley, y /o conforme a[ presente oficio. 

I

El envío físico de la información det proyecto de calendario será a más tardar et Z de enero de 2020,
en elentendido de que posterior a esa fecha, esta Subsecretaría no estará en condiciones de adicionar
información no integrada oportunamente.

Por [o que se refiere a las erogaciones que se financien con recursos provenientes de transferencias
federales, se deberá observar [o estab]ecido en e[ artícuto 48 del Decreto, aplicándose única y
exclusivamente a los fines que se establezcan en las leyes federales, convenios, reglas de operación o
documentos que se formalicen para su transferencia; en e[ caso específico de los supuestos que se
financien parcial o totalmente con recursos provenientes de Fondos y Aportaciones Federatgs, bajo
ninguna circunstancia se podrán aplicar a fines y conceptos distintos a los previstos en la ltey de
Coordinación Fiscat, quedando bajo [a estricta responsabilidad de Usted y de los servidores públicos
encargados de [a administración y del ejercicio de los recursos, [a atención a [o establecido en dicha
Ley.

También es de señalar que para estar en posibitidad de ejercer recursos en tas partidas de los
Capítulos 5000 "Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles" y 6000 "lnversión pública,,del Ctasiflicador
por Objeto del Gasto vigente, es indispensable que a más tardar e[ t5 de febrero de 2020 se §oticite
a través del Sistema e[ registro o [a actualización de la Ficha Técnica de lnversión, gestionando [a
adecuación de los proyectos conforme algasto de inversión especificado en etTecho presupuesta[, a
fin de integrar la Cartera que administra la Secretaría. En caso de no cumplir con [o establecido en e[
presente párrafo, no se podrán ltevar a cabo las erogaciones para dichos proyectos, de acuerdo con
1o dispuesto en el artículo 56 de ta Ley de Austeridad.
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Adicionalmente, se informa que a más tardar el 6 de enero de 2020 deberá enviar [a propuesta de
calendario presupuesta[ anuaI con base mensuaI a través det ',Módulo de Calendarización
Presupuestal" del Sistema lnformático de Planeación de Recursos Gubernamentates (Sistema); en
dicha propuesta de catendario, [a distribución de los recursos debe sujetarse a los criterios
establecidos en los Lineamientos para la lntegración det Anteproyecto de Egresos de La Ciupad de
México, numeraI l.lt!, lnciso F "Calendarios Presupuestales" det Manual de Rrogranlración-
Presupuestación para la Formutación detAnteproyecto de Presupuesto de Egresos 2020.
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Aunado a [o anter¡or, se deberá observar puntualmente [o preceptuado en e[ artícuto 29 del Decreto,
en cuanto a que no podrá contraer compromisos o iniciar procesos ticitatorios s¡n contar con
suficiencia presupuesta[, salvo en aquellos casos previstos en e[ artícuto 53 de ta Ley de Austeridad.

Finalmente, me permito comentarle que esta Subsecretaría y [as Direcciones Generates adscritas a [a
misma, se encuentran en la mejor disposición para aclarar y precisar oportunamente, en e[ ámbito de
sus respectivas competencias, cualquier duda o comentario respecto de to aquíexpuesto.

!
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordialsatudo.

AT¡NTAMENTE
o

. BERTHA

ECRETARIA D

C, c. c. r. P. ilra .
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SECRETARíA DE LAS MUJERES

CONCEPTO
GASTO

CORRIENTE
GASTO

INVERSIÓN
AS]GNAClÓN

PRESUPUESTAL
astcttRcréN DE REcuRSos 226,757,892 226,757,892

SERV¡CIOS PERSONALES *

OTROS GASTOS

1211

3981

3982

164,926,893

61,830,999

164,926,893

61,830,999
* Nota: lncluye las partidas Presupuestales

Honorarios asimilables a salarios

lmpuesto sobre Nóminas

Otros impuestos derivados de una relación laboral

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Fiscales

226,757,892

226,757,892

ETIQUETAS PRESU PUESTALES

CAPíTULO 2OOO

2611

2711

2721

Combustibles, lubricantes y aditivos.
Vestuario y un¡formes.

Prendas de seguridad y protecc¡ón pensonal.

31,974,744

555,000

355,000

100,000

100,000

CAPíTULO 3OOO 4,849,744

175,000

162,084

556,000

508,000

178,200

457,950

2,500,000

300,000

12,510

26,570,000

19,570,000

7,000,000

3112

3131

3141

3171

3191

3361

3381

3451

3969

de energía e!éctrica.

ua potable.

ía tradicional.
de acceso de lnternet, redes y procesamiento de información.
integrales y otros seru¡c¡os.

de apoyo administrativo y fotocopiado.
de vigilancia.

de bienes patrimoniales
gastos por responsabilidades.

ro para el Fortalecimiento de la Autonomía de las Mujeres en
n de Violencia de Género.

Dicierrüre 2Ol9
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inversión para lgualdad de la Giudad de México.

PROGRAMAS
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